
Santiago,  veinte de febrero de dos mil veintitr s. é

VISTO:

En este procedimiento sumario de cobro de pesos seguido ante el D cimoé  

S ptimo  Juzgado  Civil  de  Santiago  bajo  el  Rol  N  C-40.444-18,  caratuladoé °  

Comercial  Texmundo S.A.  con Sociedad Inox Poblete  Limitada ,  la  se ora“ ” ñ  

jueza suplente, por sentencia de fecha veintis is de agosto de dos mil diecinueve,é  

acogi  parcialmente  la  demanda,  condenando a la  demandada a  pagar  a  laó  

actora la suma de $21.010.961.- con reajustes y cada parte pagar  sus costas.á

La parte demandante dedujo recurso de apelaci n en contra del referidoó  

fallo, y una Sala de la Corte de Apelaciones de esta ciudad, por decisi n deó  

diecis is de junio de dos mil veintid s, lo confirm .é ó ó

En contra de este ltimo pronunciamiento, la demandante dedujo recursoú  

de casaci n en el fondo. ó

Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que previo al estudio del recurso interpuesto y conforme lo 

previene el art culo 775 delí  C digo de Procedimiento Civil, corresponde analizaró  

si de los antecedentes de autos se manifiestan vicios en la sentencia que den lugar 

a la casaci n en la forma. Al conocer, entre otros, el recurso deó  casaci n, laó  

se alada norma autoriza a los tribunales para invalidar de oficio las sentencias,ñ  

debiendo o r sobre este punto a los abogados que concurran a alegar en la vistaí  

de la causa. Pero si, como sucede en la especie, los defectos formales invalidantes 

s lo han sido detectados despu s deó é  completarse el tr mite de la vista, nada obstaá  

a que pueda entrar a evaluar esos vicios con prescindencia de tales alegatos, en 

la  medida  que aqu llos  revistan  la  suficiente  entidad  como paraé  justificar  la 

anulaci n del veredicto en que inciden, presupuesto cuya concurrencia quedaró á 

en evidencia del examen que ser  consignado en los razonamientos expuestos aá  

continuaci n.ó

SEGUNDO: Que, en lo que estrictamente incumbe a lo que se decidir ,á  

ha de precisarse que el conflicto de autos est  referido a la efectividad de que laá  

demandada adeuda a la actora la suma que se le reclama y que consta en las 

facturas electr nicas N meros 77129 y 80456.ó ú

TERCERO:  Que  para  una  acertada  resoluci n  del  asunto  resultaó  

conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones del proceso: 

1.-)  Con  fecha  14  de  diciembre  de  2018,  la  Sociedad  Comercial 
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Texmundo S.A. dedujo demanda de cobro de pesos en contra de la Sociedad 

Inox Poblete Limitada, por la suma de $46.153.983.- m s reajustes y costas delá  

juicio.  La fund  en que la  actora  realiz  ventas  de  productos  de  su  giro  yó ó  

estando  los  productos  entregados,  la  demandada  no los  ha  cancelado  en  su 

totalidad.  Agrega que tales  ventas  se reflejan  en 11 facturas  electr nicas  queó  

detalla y acompa a.ñ

2.-) La demandada no contest  la demanda.ó

3.-) La demandante rindi  prueba documental, consistente en 11 facturasó  

electr nicas. ó

4.-)  Por sentencia de primer grado de fecha 26 de agosto de 2019,  se 

acogi  parcialmente la demanda s lo respecto de nueve de las once facturas queó ó  

fundamentan la acci n de cobro de pesos.ó

Para argumentar esa decisi n la jueza a quo indic  que con el m rito de laó ó é  

prueba rendida valorada en conformidad a la ley, es posible establecer que la 

actora emiti  11 facturas a nombre de la demandada de autos, por concepto deó  

venta de mercader as, de manera que se tiene por acreditada la existencia de unaí  

relaci n  comercial  que se extendi  en el  tiempo, en el  marco de la  cual  seó ó  

celebraron diversos contratos de compraventa.

El fallo se ala que respecto a las facturas que se cobran en autos, constañ  

que en lo referente a las facturas electr nicas n meros 76543, 77187, 79578,ó ú  

79585, 79823, 79839, 80088, 80369 y 80513, el demandado hizo acuso recibo de 

las respectivas mercader as, no obstante dicha recepci n no consta respecto de lasí ó  

facturas electr nicas n meros 77129 y 80456, de manera que estas ltimas noó ú ú  

logran acreditar que la demandante haya cumplido con la obligaci n que emanaó  

del contrato de compraventa que subyace la emisi n de las mismas, toda vez queó  

no consta la entrega de las mercader as, m xime considerando que se tratan deí á  

documentos que emanan de la propia parte y respecto de los cuales no intervino 

voluntad de la demandada, de manera que es improcedente su cobro.

Concluye que en m rito de lo anterior, respecto de las facturas electr nicasé ó  

debidamente  recepcionadas  por  la  demandada,  esto  es,  las  n meros  76543,ú  

77187, 79578, 79585, 79823, 79839, 80088, 80369 y 80513, no existe constancia 

de haberse procedido conforme a lo que prescribe el mencionado art culo 3  delí °  

cuerpo  legal  en  comento,  entendi ndose  ellas,  por  tanto,  irrevocablementeé  

aceptadas,  de  manera  que  se  tiene  por  establecido  que  la  demandada  se 

encontraba en obligaci n de pagarlas.ó
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En  consecuencia,  el  tribunal  de  primera  instancia  resuelve  que 

encontr ndose configurados los elementos b sicos del contrato de compraventa,á á  

en raz n de lo prescrito en los art culos 1793 y siguientes del C digo Civil, y aló í ó  

no haber sido solucionadas las facturas indicadas en el considerando precedente 

en  el  plazo  establecido  en  ellas,  corresponde  acoger  parcialmente  la  acci nó  

interpuesta y teniendo en consideraci n que respecto de la factura electr nicaó ó  

N 76543  la  demandante  reconoce  un  abono  efectuado  por  la  suma  de°  

$32.564.748.-, de manera que condena a la demandada al pago de la cantidad 

de  $21.010.961.-,  monto  que  deber  ser  pagado  con  los  reajustes  que  seá  

aplicar n desde que el fallo quede ejecutoriado y hasta la fecha de pago efectivo.á

5.-)  Apelada dicha decisi n por la demandante en la parte que no dioó  

lugar a la demanda respecto de las facturas N 77129 y N 80456, en segunda° °  

instancia acompa  prueba documental consistente en Informe Comercial de lañó  

demandada emitido por Equifax que da cuenta de la morosidad en el pago de 

todas  las  facturas  entre  ellas  las  N 77129  y  N 80456;  Gu as  de  despachos° ° í  

N 14345, 14347 y 14351; Reportes del Servicio de Impuestos Internos que dan°  

cuenta de la recepci n de las facturas N 77129 y N 80456, y; Certificaci n deó ° ° ó  

validez del Servicio de Impuestos Internos respecto de la Factura N 77129.-°

6.-) La Corte de Apelaciones por pronunciamiento de 16 de junio de 2022, 

confirm  el fallo en alzada, agregando que el art culo 2515 del C digo Civil enó í ó  

relaci n  con  el  art culo  680 N 7  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  no  esó í ° ó  

aplicable a las prescripciones de corto plazo, motivo por el cual la demandante 

no se hallaba liberada de acreditar la fuente de la obligaci n.ó

CUARTO: Que  de  la  rese a  que  antecede  se  advierte  que  losñ  

sentenciadores de segunda instancia deciden confirmar la sentencia en alzada sin 

hacerse cargo de la  prueba documental  rendida en segunda instancia por  la 

actora. En efecto, para entender satisfecha la exigencia impuesta a los jueces, 

relativa a la argumentaci n de la decisi n, resultaba imperioso que se atendiera aó ó  

la  integridad  de  los  planteamientos  formulados  por  los  litigantes,  que  fueran 

analizadas  y  ponderadas  debidamente  las  probanzas  rendidas  en  juicio  con 

relaci n a las materias discutidas y se desarrollaran adem s las razones que seó á  

tuvo en cuenta para otorgarles o negarles m rito probatorio. Y la prescindenciaé  

de aquel an lisis ha desembocado en la omisi n de las consideraciones de hechoá ó  

y de derecho que deb an servir de sustento a la sentencia, lo que constituye uní  

TNXXXDZRVSV



vicio formal del art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civil en relaci ní ° ó ó  

con el art culo 170 N 4 del mismo cuerpo legal.í °

QUINTO: Que  el  art culo  775  del  C digo  de  Procedimiento  Civilí ó  

dispone que los tribunales,  conociendo, entre otros recursos, por la v a de laí  

casaci n,  pueden  invalidar  de  oficio  las  sentencias  cuando  los  antecedentesó  

manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casaci n en la forma.ó

SEXTO: Que por las razones expresadas en las motivaciones anteriores 

se proceder  a ejercer las facultades que le permiten a esta Corte casar en laá  

forma de oficio.

De conformidad a lo expuesto, las normas legales citadas y lo prescrito en 

los art culos 768 y 806 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó se  inval ida  de 

of ic io  la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago el diecis isé  

de  junio  de  dos  mil  veintid s,  reemplaz ndola  por  la  que  ser  dictada  aó á á  

continuaci n, separadamente, sin nueva vista de la causa.ó

T nganse por no interpuesto el recurso de casaci n en el fondo deducidoé ó  

por el abogado Eduardo Carlos Zarhi Hasb n, en representaci n de la parteú ó  

demandante.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Prado.ó

N  39.862-22.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Repetto G. y Abogada Integrante Sra. Leonor Etcheberry C. é

No firman  los  Ministros  Sr.  Silva  y  Sra.  Repetto  no obstante  ambos  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus 

funciones el primero y con feriado legal la segunda.
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null

En Santiago, a veinte de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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